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ción concreta e individualizada de los bienes y derechos que
consideraba de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos de Almáchar y Macharaviaya y
anuncio en las siguientes publicaciones: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 195, de 15 de octubre de 2003; Bo-
letín Oficial del Estado núm. 247, de 9 de octubre de 2003;
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 199, de 20
de octubre de 2003 y Diario La Opinión de Málaga, de fecha
16 de septiembre de 2003, sin que se hayan recibido ale-
gaciones al mismo.

Tercero. El proyecto presentado fue sometido al trámite
de prevención ambiental, emitiéndose con fecha 1 de abril
de 2004 el preceptivo informe ambiental favorable condicio-
nado, en los términos que obran en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia
de Industria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y Decre-
to 201/2004, de 11 de mayo, por el que regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vistas la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre Auto-
rización de Instalaciones Eléctricas; Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957 y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de la instalación de referencia, con arreglo a las condiciones
siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente Resolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.

6. En el caso de proyectos de modificación de instala-
ciones existentes, se aportarán las revisiones reglamentarias
de las instalaciones que alimenta.

7. Para la ejecución de las instalaciones se cumplirán
los condicionados y plazos impuestos en el Informe Ambiental.

8. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a su notificación, conforme determina el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 24 de mayo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85 de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz Chena
Martínez.

RESOLUCION de 28 de mayo de 2004, de la
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica la relación de sub-
venciones que se citan.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para 2004 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97 de 3 de septiembre por el que se establecen los pro-
gramas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establecen la concesión de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:
0.1.13.31.18.18.78500.32D.8.

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de curso de FPO.

Importe: 290.000,14 euros.

Granada, 28 de mayo de 2004.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de una beca para la formación de
personal técnico de archivos y aplicaciones informá-
ticas a fondos documentales.

Reunida la Comisión de Selección los días 24 y 28 de
junio de 2004 para dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 12 de marzo
de 2004 (BOJA núm. 63 de 31 de marzo) y en relación
con las bases reguladoras establecidas en el Anexo I de la
Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 27 de agosto
de 2003 (BOJA núm. 183 de 23 de septiembre), que con-
vocaba una beca para la formación de personal técnico de
archivos y aplicaciones informáticas a fondos documentales
de esta Delegación y teniendo en cuenta la propuesta llevada
a cabo por dicha Comisión,
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HE RESUELTO

1. Adjudicar la beca con una dotación de 1.100
euros/mes, durante doce meses, a partir del siete de julio de
2004, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias
0.1.09.00.02.18.48000.75A.5 y .01.09.00.02.18.48000.
75A.5.2005, para realizar trabajos en materia de archivos
y aplicaciones informáticas a fondos documentales a:

Doña Margarita Arellano Hellín, DNI: 23.807.477-Q.
Suplentes:

Primera: Doña M.ª Manuela Moya Torrecillas, DNI:
26.037.734-D.

Segunda: Doña Eulalia Pereira Fernández, DNI:
45.659.625-W.

2. A tenor de lo dispuesto en la base tercera, punto 5
del Anexo I de la Orden de 27.8.03 citada, los trabajos, estu-
dios e informes realizados por los adjudicatarios en el disfrute
de sus becas serán propiedad de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

3. Además de las obligaciones previstas en los artículos
105 y 108, de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, el pago de la última men-
sualidad estará condicionado a la entrega de una memoria
de las actividades realizadas durante el período de duración
de la beca, de conformidad con lo establecido en la base
novena a que se refiere la Convocatoria.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición en
el plazo de un mes o impugnar directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13
de julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que
puedan simultanearse ambos recursos.

Granada, 5 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª Sandra
García Martín.

RESOLUCION de 21 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se archivan las solicitudes
de entidades y asociaciones locales que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria de subven-
ciones en materia de Infraestructura Turística, corres-
pondientes al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 21 de julio de 2004
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de
solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades y Aso-
ciaciones Locales al amparo de la Orden citada, por no reunir
los requisitos exigidos en la convocatoria y no haber atendido
el requerimiento para subsanar errores o, en su caso, para
aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Trinidad, núm. 11, de Granada, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 21 de julio de 2004.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 11 de junio de
2004 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
Avda. de la Aurora, núm. 42, Edificio Múltiples, de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 11 junio de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 11 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora de
las ayudas para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 11 de junio de
2004 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en


